
 
 

                            
AYUNTAMIENTO DE VALDENUÑO FERNÁNDEZ 

(GUADALAJARA) 
 

CALLE MAYOR, Nº 3  
CP 19185. TFNO. 949 854795 

 
 
 

 SESIÓN ESTRAORDINARIA DEL DIA 2 DE JUNIO DE 2021 
 

 
             Sres. Asistentes: 
 

Sr. Alcalde 
 

D. OSCAR GUTIERREZ MORENO 
 

Sres.  Concejales 
 

 D. SANTIAGO MUÑOZ PEREZ  

D. LUIS RODRIGUEZ LLORENTE 

D. RUBEN MORENO MORENO  

D. JULIO MARTIN RUIZ-

MOYANO (por Videoconferencia) 

D. PABLO AIJON AIJON 

        Sra.  Secretaria 
 

Mónica López-Maya Sopeña 
 

En la localidad de 
VALDENUÑO FERNANDEZ, siendo 
las diecinueve horas y cuatenta y siete 
minutos del día arriba indicado se 
reunieron los Sres. y Sras.  Concejales 
en el Salón de Actos de la Casa 
Consistorial y por medio de video 
conferencia al objeto de celebrar sesión 
EXTRAORDINARIA, bajo la 
Presidencia del Alcalde, en primera 
convocatoria, y previa citación al efecto 
realizada por la Alcaldía de manera 
personal.  

Vista la asistencia, que supone la 
mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la Corporación, por el Sr. 
Alcalde se declaró válidamente 
constituido el Pleno del Ayuntamiento, 
abriendo el acto por el siguiente orden: 

 
 

 
 
PUNTO PRIMERO.- LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL BORRADOR 
DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 
 

 De orden del presidente de la sesión, por el Sr. Secretario se dio lectura al acta 

de la sesión anterior. Un vez concluida su lectura por el Sr. Presidente se pregunta a los 

miembros de la Corporación asistentes si tienen que formular alguna observación al 

acta de la sesión anterior.  
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No habiéndose formulado ninguna observación o rectificación alguna, el Pleno, 

por unanimidad de los asistentes acuerda dar su aprobación a tal acta, sin enmienda 

alguna, procediendo su definitiva transcripción reglamentaria conforme a lo dispuesto 

en el art. 199 del Real  Decreto 2568/1986, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales (ROF). 

 
 
SEGUNDO. PROYECTO INSTALACION PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA: 
PLIEGOS DE CONDICIONES ARRENDAMIENTO PARCELAS RUSTICAS PARA 
INSTALACION PSFV E INVESTIGACION PARCELA RUSTICA DE 
TITULARIDAD MUNICIPAL 

 

El Alcalde pasa la palabra al concejal delegado en esta materia, Julio Martin 

Ruiz Moyano, quien expone que los pliegos de condiciones administrativas que 

reguirán esta contratación están prácticamente ultimados, únicamente pendiente de 

incluir la valoración económica de los terrenos municipales a arrendar. Tan pronto se 

completen y revisen, se convocara otro pleno para aprobarlos. 

 

Asimismo, el mencionado Concejal informa del expediente abierto sobre la  

parcela 9015 del polígono 505 atribuida catastralmente a este Ayuntamiento y 

previsiblemente de titularidad municipal, si bien no inmatriculada. Dicha parcela, una 

vez clarificada su titularidad municipal, en su caso, quedara incluida en el pliego de 

condiciones anteriormente mencionado. En consecuencia, procede, de conformidad 

con el expediente de investigación de la titularidad de la parcela rustica numero 9015 

del polígono 505 aprobar el inicio de tal expediente así como abrir un  plazo de 20 días 

trámite de audiencia y de información pública  a fin de que quienes pudieran tenerse 

por interesados en dicho expediente, puedan comparecer y formular cuantas 

alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente, lo que es aprobado 

por 5 votos a favor y una abstención (D. Pablo Aijon Aijon). 

 
TERCERO.- CANCELACION, EN SU CASO, DEL CONTRATO DE SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD.  CIVIL Y EDIFICIOS CON MAPFRE 

 

Se informa a los asistentes que la compañía Mapfre no ha respondido 

eficazmente a todos los siniestros producidos en los últimos años y por ello, se 

pretende la cancelación de la póliza de SEGURO INTEGRAL DE 

ADMINISTRACIONES LOCALES cuyo vencimiento se produciría el próximo mes de 
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septiembre y, en añadido, se  ACUERDA por unanimidad de los asistentes la 

ADHESION de este Ayuntamiento a la Central de Contratación de la FEDERACION 

DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS al objeto de contratar seguro INTEGRAL DE 

AYUNTAMIENTOS con condiciones mas favorables a través de la mencionada Central 

de contratación. 

 

CUARTO.- APROBACION INICIAL DE LA MODIFICACION DE LA 

ORDENANZA FISCAL DE EXPEDICION DE DOCUMENTOS 

 

El Alcalde pasa la palabra a la secretaria al objeto de que informe sobre este 

asunto del orden del día. La Secretaria informa de las dificultades encontradas por la 

técnica de urbanismo para emitir los informes de correspondencia de parcelas 

provenientes de catastros antiguos con el catastro actual, además del escaso tiempo que 

le puede dedicar a este Ayuntamiento (únicamente dos horas semanales).  

 

Por ello, y teniendo en cuenta que para emitir estos informes se deberá acudir a 

asistencia de topógrafo o ingeniero técnico y debido a los costes que ello conlleva, de 

conformidad con los informes técnicos que obran en el expediente, se decide por 

unanimidad de los asistentes modificar la tasa de expedición de documentos para 

incorporar este tipo de informes, estableciéndose esta tasa: 

 

INFORMES CORRESPONDENCIA PARCELAS: 

- De 1 a 4 parcelas………………………….55 euros /parcela 

- De 5 a 10 parcelas……………………..…45 euros/parcela 

- Mas de 10 parcelas……………………….35 euros/parcela 

 

 

QUINTO.- APROBACION PLANES HIDRAULICOS EXCMA. DIPUTACION DE 

GUADALAJARA: 

 

Examinado el expediente instruido en la Secretaría de este Ayuntamiento, por 

unanimidad de los asistentes se acuerda ACEPTAR las obras de RENOVACION DE 

REDES DE ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO para las calles Arroyo y Virgen de 

las Flores financiadas por la EXCMA. DIPUTACION DE GUADALAJARA, anualidad 

2021, con referencia OH.V-2021/24 por importe total de 33.600,00 euros, siendo la 

aportación municipal de 5.376,00 euros 
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SEXTO.- INFORMACION DE ALCALDIA  

 

Y no habiendo más asuntos que tratar por orden del Sr. Presidente de la sesión, 

se dio por finalizado el acto siendo las veinte horas y dos minutos de lo que yo, la 

Secretaria, doy fe. 

 

 El Alcalde                                       La Secretaria 

OSCAR GUTIERREZ MORENO        MONICA LOPEZ-MAYA SOPEÑA 

                            DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
EX

5K
AX

4Q
LE

J9
YN

L5
PC

ZZ
D

C
AL

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//v
al

de
nu

no
fe

rn
an

de
z.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 4
 d

e 
4 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Valdenuño Fernández
	2021-06-04T12:17:10+0200
	Valdenuño Fernández
	MONICA LOPEZ MAYA SOPEÑA - 47016915Q (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Valdenuño Fernández
	2021-06-04T12:14:28+0200
	Valdenuño Fernández
	GUTIERREZ MORENO OSCAR - 47496697H
	Lo acepto




